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RESPUESTA: 

 

 
En relación con la postura del Gobierno respecto al programa 8x8, se indica que 

la firma este año del contrato de producción de 348 VCR 8x8 'DRAGÓN', con el techo 
de gasto aprobado de 2.100 millones de euros y preservando las capacidades 
industriales nacionales enmarcadas en el programa, tras quedar desierta la licitación del 

contrato de producción a finales de 2019, se ha firmado en este mes de mayo, al amparo 
del artículo 346 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el compromiso 

que permitirá constituir la Sociedad Anónima, conformada por las empresas españolas 
Indra Sistemas S.A., Santa Bárbara Sistemas S.A., Sapa Placencia S.L. y Escribano, 

Mechanical & Engineering S.L., a los solos efectos de la ejecución del Programa VCR 
8x8. 

 
En cuanto al proyecto de las F-110, se informa que hasta la fecha el programa se 

está desarrollando según lo planeado. 
 

Y en lo referente al Plan de la Fuerza 2035 para el Ejército de Tierra, se indica 
que el proyecto Fuerza 35 es un estudio de proyección de futuro, que analiza aspectos 
tanto doctrinales, como de organización o materiales, todo ello analizado con una 

perspectiva integral. El texto al que se hace referencia en la exposición de motivos de la 
pregunta está recogido en el documento “VISIÓN FUERZA 35 del JEME”, y no está 

ligado a un proceso de adquisición específico.Los posibles materiales de dotación que 
puedan ser factibles de integrar la futura fuerza 35, de acuerdo con lo establecido en el 

Objetivo de Capacidades Militares (OCM) 2019-2024 y desde el punto de vista de las 
necesidades de planeamiento militar, seguirán el proceso de obtención contemplado en 

la Instrucción 67/2011 de 15 de septiembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la 
que se regula el Proceso de Obtención de Recursos Materiales. 
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